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Número 101. Sábado

Este periódico sale lodos les dias. La 
Redacción ee halla establecida en la mis
ma oficina del periódico, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
liculos noticias mercantiles . ejemplares 
de las el ras quese anuncien y demasad- 
vertenciasquese juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores : adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franrpieado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escuduilcra, núm. i5,a ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. Tanto los 
señores suseriplores , como las personas 
que reciben gratis el Vapo r  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.
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Puntos ¿c suscripción. Madrid, en la 
Ubrena de Razóla. Alicante, Garralalá 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, Garoia. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, HqrlaLv c.>m 
pañía. Cervera, CasanovaS. Córdoba, 
rard. Cortina, Calvete. Gerona . Oliva. 
Granada , Sanz. Jaén , Zetezedo. León , 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buyo. 
Lugo, Pujo], Málaga, Martínez y Aguí 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long . 
ña. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plaseucia, Pis. Puerto ds Santa María, 
Nuñcz. Reus . Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja 
Tarragona , Verdagucr. Toledo, Hernán-, 
dez. Tortosa, Puigrubi. Valencia, Mallen 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza , 
Vague. En.el estranjero : Paria, F. Dñ et 
Burdeos. Gayetle. MarseUa, Chamoin. 
Perpiñan Laserre.

POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA 
¡Jublicai>0 ba¡0 lus auopinoa be 5. & el Capitán General.

CAJAS DE AHORROS.
ARTICULO II.

Mas no se crea que la caja de ahorros haya de tomar á su 
cargo la tutela de los depositantes. Ejércela únicamente por 
el tiempo que les es necesaria. Al principio, cuando un me
nestral ó jornalero ha ahorrado algunos reales, la caja se 
encarga de sus economías y se las hace fructificar. Es un no
vicio á quien se debe iniciar en la propiedad, y por lo mismo 
necesita de protección y ayuda. Mas cuando han crecido sus 
economías, cuando ya ha juntado diez mil reales, por ejem
plo , cuando ya ha podido comprender como se hacen las 
fortunas, como se adquiere la propiedad, entonces debe 
quedar emancipado quiéralo ó no. El artículo 6o. del pro
yecto de ley sobre las cajas de ahorros presentada á la Cá
mara de los Diputados de Fraútia por los señores Delessert 
y Cirios Dupin, y aprobado en la sesión del 12 de marzo 
próximo pasado , establece que las imposiciones de un mis
mo depositante no puedan pasar de tres mil francos. Esta 
medida es sobremanera cuerda; porque el que ha llegado á 
ahorrar dicha cantidad por fuerza conocerá los provechos 
que trae la economía y por lo mismo no necesita yaque \acaja 
le sirva de mayordomo. Esta no es mas que para los prin
cipiantes. Reunido el primer fondo , cada cual ha buscar los 
medios de beneficiárselo por sí : la caja no quiere dispensar 
á nadie de trabajar y calcular : crea propietarios ; pero una 
vez creados les abandona á su discreción. Es un instituto he
cho para hombres laboriosos ; como á tales les trata ; no les 
exime mas que de los primeros embarazos ; no quiere levan
tar un mundo ficticio á espensas de la beneficencia y del tra
bajo ageno, ni constituirse ecónomo ó administrador gene
ral de todos los capitalejos del pais. Cumpla cada uno su de
ber ; tal es la máxima de los hombres justos, tal el objeto de 
las cajas de ahorros.

Además de los beneficios que proporcionan á la clase me
nestral debe entrar e« cuenta el provechoso influjo que ejer
cen en la moralidad del pueblo. Las cajas de ahorros com
baten la inclinación á las rifas y á la lotería, juego seductivo 
y funesto , contra el cual declamaron con toda justicia algu
nos Procuradores celosos del bien público, y además contri
buyen á disminuir el número de crímenes y suicidios. Tan 
prósperos resultados se han observado en Francia de dos 
años á esta parte en que han tomado un incremento admira
ble. Tales son las inmensas ventajas que de ellas puede repor
tar la sociedad en orden á propagar los hábitos de economía 
y buena conducta entre las clases bajas del pueblo.

En vista de lo dicho, ¿qué estraño es que estos benéficos 
institutos hayan sido tan ardientemente fomentados en los 
países cultos de Europa ? Véase por el siguiente estado el 
crecido número que de ellos se cuenta en Inglaterra é Ir
landa.

En Inglaterra y pais de Gales, sobre ser una población de 
21.662,000 almas, hay 484 cajas de ahorros.

El número de depositantes es de 467.191
El total de las sumas impuestas................. 361.848,800 fr.
4498 miembros de sociedades de amigos
, poseen además. . . . ........................., . 20.402,673 .
3366 miembros de sociedades de benefi

cencia.................................................... 5.626,3o ü  -

En todo 475.o55 individuos insciitos que 
poseen un capital de........................, . „

ii
En Irlanda, sobre una población de 7.767,400 almas, hay 

76 cajas de ahorros.
49.170 individ. inscritos poseen................

210 miembros de sociedades de ami
gos tienen un capital de........

492 miembros de sociedades de bene
ficencia...........................

33.178,000 fr.

327.200 »

1.012,700

49.872 individuos inscritos por un capital de 34.517,900. »
El ahorro de los jornaleros de Irlanda, pais miserable y 

trabajado por las revueltas políticas y religiosas, es mayor 
que el de los de Francia. Las cajas de esta nación no poseen 
aun mas que 3o millones , ó sea del capital de las de In
glaterra y pais de Gales,
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"i s i’ 4 1°° .Tb° >■" «"“«-ida esta unión

lien X á í "i , CM I|Ue "-ider-ciones puramente par 
cubrt, . Inglaterra (como por ejemplo, la conser,ación de I. Igle

sia anghean,) no os permiten acceder á la reforma de la Igl, , ir 
bode,a, en,a conveniencia ? ^sidad eosotro, mismos precia-

Atendido cuanto acabamos de esponer y lo que tan opor- g 
tunamente ha manifestado en sus colunas el Diario Mercan- ji 
til de / alencia^ ¿qué nos falta para imitar en Barcelona el j! 
filántropo ejemplo del Sr. conde de Villacreces ? Nada á ¡! 
nuestro entender. Tenemos una Autoridad superior que de- fi
sea y por mil medios procura el fomento del Principado; un 
Gobernador civil ilustrado y decidido para el bien; una Socie
dad económica que reune en su seno la flor del saber y de la 
beneficencia; comerciantes, en fin, de probidad y arraigo á 
quienes encargar la dirección y manejo de los caudales, y es 
de esperar que tan prósperos elementos dén á luz el efecto 
que deseamos.

Revista de amiios mandos.
IKGLATSRRA

Lóndres 3o de merz.0.

Cmíkr i. d e l o s Co mu n es . ,

Sesión del 3o.
Hé aquí el discurso con que inauguró esta memorable sesión.

Lord J. Rasscll: * Al hablar, señores, de la importante cuestión 
que forma el objeto de mi mocion, siento una espícié de estreme
cimiento, por cuanto conozco la alta responsabilidad deí cargo que 
he puesto sobre mis hombros. Aliéntame sin embargo la idea de 
que voy á defender la causa de la reforma ante una Cámara refor
mada. Espero igualmente que la claridad de mi propuesta compen
sará la insuficiencia de los argumentos que podré presentar en se 

apoyo, y que la justicia de la causa suplirá la poca elocuencia del 
abogado. El objeto de mi mocion interesa sobremanera á los de

rechos del pueblo Irlandés, y por lo mismo juzgo oportuno resu

mir los antecedentes que á ella se refieren.

* En la sesión anterior del Parlamento un honorable represén

tame que disfruta de toda la confianza del pueblo Irlandés (O’Con- 
tiell) presentó una mocion solicitan lo la abolición de la unión le
gislativa entre la Gran Bretaña é Irlanda. Esta mocion dio lugar á 
una adición que lúe adoptada por la inmensa pluralidad de la Cá

mara. Decíase en ella que se presentaría á S. M. un mensaje en el 
cual la Cámara si bien declararía que estaba resuelta á mantener 

intacta la unión entre Inglaterra é Irlanda , añadiera que había to

mado en seria consideración los asuntos de Irlanda, y que su de
ber era instar al Gobierno á que tomase las medidas necesarias pa

ra satisfacer las justas quejas de aquel pueblo.

«E>te mensaje, ad «piado por la Cámara de los Lores, fue pre
sentado al Rey, quien lo acogió con toda benevolencia, v dijo que 

se asociaba enteramente á los votos de las Cámaras.

«Pues bien ; el cumplimiento de aquellas promesas, la ejecución 
de aquel solemne contrato entre el trono y las dos Cá n uas de IQ-

- ¿ Creer» que el pueblo Irlandés se sujetaj/á paciente á una dene
gación d« justicia por el único interés de gigueas instituciones 
inglesas? No. Tamaña abn-gacion de parte lie un pueblo de ocho 
millones de habitantes no fuera natural, y aun estoy por decir qu • 

seria culpable. ^Escuchad, escuchad.} ¿No es mas natural que 
rilado al fui el pueblo Irlandés se haga él mismo la justicia qut de 
declarasteis imposible concederle ? Pero seguro estoy de que .'no 

haréis semejante declaración , que seria tan impó’.ítii-a como peli

grosa para el Reino unido. No os dejareis sin duda amedrentar por 

esos vanos temores á propósito difundidos por las partes interesa
das acerca «leí contragolpe que produeiria en h Iglesia de Ingla

terra una reforma en la de Irlanda; pues los mas estáis persuadi
dos como yo de que no existe realmente esa pr. teUdida conexión 

entre las dos Iglesias; y que es muy posible reformar los abusos de 
la una sin comprometer el mantenimiento c integridad de la otra.

• Hace años que el estado de Irlanda es el martirio de todos ks 
Ministros y diplomáticos que se han sucedido en el poder. Nada 
dire de la estrechez y espantosa miseria en que se halla sumido el 

pueblo. Este negocio es estraño á la Aodibn que vengo á preseu- 

lar y í'-rmará otro día objeto de una discusión especial.
«Ahora debo ocuparme tan solo de la cuadiciou moral de la na

ción Irlandesa y de la influencia que: en este particular ejerce el 

actual establecimiento de la Iglesia protestante eñ Irlauda.»
Aquí pinta el orador el cuadro de los desórdenes y agitaciones 

de que años hace es teatro Irlanda , del espii ilude violencia, 

anarquía y revuelta que se ha hecho habitual en el pueblo Irlan
dés, y atribuye esos tristes resultados al sistema de opresión apli

cado á aquel misero pais, cuyos habitantes 'se miran mas bieu 

como mártires de un conquistador que como súbditos de un go
bierno. ^Explosión de aplausos.)

A la salida del correo seguía perorando el honorable vocal.

POB.TXJGAi.1,. '
Lisboa 2 3 de nxaria.

Revista de los trabajos de la Cámara de los Diputados en la semam) 

última.

Miércoles , comisiones : jueves, fiesta ; muchos objetos de corla 
consideración ; muy pocos importantes.

Contestación al discurso del Trono.

Prosiguió con bastante firmeza de parte de la oposición el de
bate sobre las adiciones en que se opuso al poder moderador la 

necesidad de dimitir el actual ministerio , y se atacó vehemente

mente á todos los Ministros. Era un espectáculo curioso al vtr las 

alteraciones que presentaban sus fisonomías en la serie de la sesión, 
á la que todos asistieron. Se hicieron las mas serias imputaciones 

al duque de Pajmella y al ministro de Justicia , v las respuestas de 

este se resintieron de desaliento. Entre cuantos Diputados hablaron 
se distinguieron particularmente tres de la oposición ¡ los discur
sos del lado derecho fueron varias veces escuíhados con sVñahs 

de desaprobación por el pueblo que llenaba las galerías,. El resol-

M.C.D. 2022
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tado fue nulo , cual lo habíamos previsto. Los mismos ministro» 
tuvieron dificultad en votar. (Sesión del 16/ 17 de mam.) E'ia 

materia su había ya discutido en la sesión del 13 y 14 del mismo.) j

Comisión para el examen de la pasada administración.

Se organiió al fin definitivamente osla comisión , cuyas tareas 
van á ser de suma importancia ; pero la Cámara exigió tantas cou- 
diciones , y algunas en verdad tan absurdas , respecto á las cir

cunstancias que debían concurrir en los individuo» , que el resul

tado fue fijarse en la» verdaderas disposiciones escluidas. La nueva 
comisión no es capaz de desempeñar el objeto á que se la destina, 

mas aunque su aptitud fuese mayor , nada baria por las razones 

que ya espusimos cuando hablamos sobre este punto en nuestra 
última Revista. ( Sesión del *ode mano. ) ( Véase también la del 

ia y i3 del mismo.
La ley que fija las bases judiciales fue aprobada en su totalidad.

( Sesión del 10 de marzo. )

La ley de hipotecas, aprobada igualmente y casi sin discusión.

( Sesión idem.)

Ley sobre propiedad de las patentes militares.

Aprobada con las correcciones hechas por la otra Cámara. Se 

aprobó asimismo en su totalidad el proyecto número 97 , acerca 
del derecho de los oficiales sobre las informaciones «pie den de 
ellos su» comandantes. Estas dos leyes fue- n propuestas y redac- 

-tadas .por el lado izquierdo. (Sesión de idem. )

Indemnizaciones.

Empezó la discusión sobre la generalidad de los dos proyectos. 
Las galerías estaban todas ocupadas por un numeroso y lucido 

concurso de personas de ambo» sexos. Cuatro discursos solos tu

vieron lugar en toda la sesión ; y si bien dejaban todos agotad» ya 
la materia, ofrece todavía tantos aspectos diferentes, órasele 

mire en cuanto á sus relaciones de justicia universal, ora en cuanto 
á las de distributiva , ya con respecto á la política , ya ■ la moral, 
que creemos quede aun mucho campo abierto al talento y á la fi

losofía. Verificóse lo que ya leñemos anunciado sobre este punto, 

y no podía menos de suceder así envista de dos proyectos repug
nantes y escudados por autoridades muy respetables en la Cámara.

Por una parte los Sre». Pasos ( Manuel ) , Macario de Castro , 

Seabra , Mosinho da Silveira , Rodrigo Magalhacs ; y por la otra 

los Sres. Miranda , J. A. de Campos , Barjona, Leonel, J. A. Ma- 
galhaes y Aguiar ; el encuentro fue reñido , y se disputó el terre
no palmo á palmo. Pareciónos que la mayoría de I* Cámara va

cilaba entre los dos partidos. ( Sesión del ai de mano de 1834. 

Véase la de 9 de marzo. ) ( d CuarcLi acamada. )

ESPAÑA.
CORTES.

«riirciTe ei señonu FaocLazeoen».

Concluye la sesión del din >4 de enero.

• El Ministro dice: yo confieso que he faltado á una ley; me pongo 4 
disposición del cuerpo deliberante; vea este si tal quebrantamiento nace 
ó no de motivo justo. En este caso, si cfeclitamcnte ha habido motivo 
fundado para ello, se le da esta especie de absolución. No es esto decir 
que yo crea que llegue este caso: no es masque indicar el camino que se 
debe seguir. El volar lo que propone I*. Comisión lo creo desacertado; 
pero cu examinar después la conducta del Sr. Ministro de Hacienda no 
hay reparo alguno. Esto podrá ser objeto de una petición, y entonces se 
verá: primero , si se ha quebrantado ó no la ley ; y segundo , si en el pri
mer caso este quebranta miento merece indulgencia por las circunstancia» 
extraordinarias en que se haya verificado. o solios creemos <|ue hariamo» 
un grao servicio dirigiendo la conducta del Gobierno; y no pensaniQs: 
primero, que somos malos directores para cierta clase de funciones que 
Eerlenccen al Gobierno ; y segundo , que cargaríamos con esta respoasa- 

ilidad qne nunca debe pesar sobre yl Estamento, sino sobre el Gobier- 
.110, desde el momento en que haciéndose lo que mandábamos , hubiera 
cualquier mal resultado.

• Fundado, pues, eu estos principios, me opongo á que el Estamento 
delibere sobro esta parle del dicláinen de la Comidon, y me opongo por 
el interés de la libertad , por el bueu despacho de los negocios en que te
nemos tan grande empeNo, y porque en virtud de la» razgues antedichas, 
no puede producir ningún buen resultado.»

El Sr. htúrii: «Yo también convendría con lo qne ha manifestad» el 
Sr. Galiano , si no viera que al acabar de diicutime el prest» nicsto de ma
rina estamos precisamente como al empezar. Hemos hablado á favor del 
dictamen que propone la Co.nisiQu: hemos encarecido que no se desatien
da la marina . y sobre todo la parte personal; y el Sr. Xlinislro de este ra
mo. al ceuduirse la discusión del presupuesto , dice <p»e si no se le asig
na alguna cantidad para gastos imprevistos, uo será difieil que llegue el 
caso de desatenderse los personales; es dérir, que á pesar de cuanto se 
ha dicho, esta parte está tan en vago corno antes. Yo no diré quó es lo 
que se debe hacer ó no ; pero lo que si creo es que el Ministerio debe em
pezar por ponerse de acuerdo entre si, y proponer al Estamento lo <pie 
convenga.

• Deicaria que el Sr. Ministro de Hacienda. no teniendo inconvenien
te , me dijera si ha manifestado que tiene todavía <|ue recaudar 200 millo
nes de los 4oo del empréstito , porque creo habérselo oido decii" á S. S.»

«El Sr. Secretario del Despacho de llacitnda: «No señor, no podía de
cir yo eso. Todo el mundo sabe, porque se ha publicado el tratado, que 
el empréstito se paga en un término de 12 meses, y no podia yo decir 
que faltaba por recaudar esa cantidad. Es un acto público; se ha circu
lado h toda la Nación, y todo el mundo puede estar al corriente de esto: 
v el Sr. Isluriz es demasiado instruido en la materia para conocer (pie ha- 
Inéudosc celebrado el empréstito en diciembre, no podia haberse recau
dado toda esa suma; era materialmente imposible, y aun inútil, porque 
para nada le sirve al Gobierno tener cu sus cajas sumas tan considerabl-s. 
Lo que he dicho es (pie antes de que se hubiese contratado este emprésti
to pi»r el Gobierno, se habían hecho anlic’pacionea en parte por los que 
habían precedido al actual Miuislip? en el mismo cargo desde la muerte 
de S. M., y que estas era preciso pagarlas con arreglo á los coiitralos h :- 
chos entonces, que eraná plazos de tres, seis ó mas meses. De estos ven
cimientos unos se han abonado ya . y otros van corriendo su plazo, y aun 
algunos ha habido que renovarlos. Guando se Irak» del empréstito dije ya 
que muchas de las sumas que había de pagar eran estas a.iticipacioues , 
por ejemplo, fio millones á Ardoin , 80 á Eostchild, y algunas yiras. 
Esto es toda lo que he dicho. •
|| ¿El Sr. htúnz: «Comoyo ignoraba, porque no podia constarme , cuá- 
íes eran las anticipaciones que el Gobierno tenia recibidas, digámoslo asi, 
sobre el empréstito de 4°o millones, mi objeto era saber »i cubiertas ca
ta» anticipaciones restaban todavía quo percibir 200 milloneé do rs.»

EL VXPO5L
El Sr. "conde d# Toreno: «Ahora quedarán libres al Gobierno cerca de 

aoo millones, porque el Gobierno ha recibido ya del empréstito en este 
i mes 20 millones, y »4 en el anterior ; de consiguiente á estas horas se pue- 
I den considerar como recibid» s de 160 á 170 millones, porque aunque 

una parle de este empréstito servirá para pagar los intereses (pie deven- 
gm, como ya eu el presupuesto se hace cargo de esta partida , lo mismo 

I da que se pague con este dinero que con otro. El Gobierno no puede de- 
i cir seguramente en este momento lo que qu idará (pie percibir; pero ha 

calculado que quedarían libres unos 200 milLmes, y de estos IL-va inver
tidos unos 2e á 3o, y si se quiere, ahora m'.smo diré cómo se han inver- 
lido.»

1 El Sr. Uuirii'. «El objeto que me h 1 con lucido á pedir esta aclaración 
diré francamente que es la persuasión en que estoy de que no podremos 
concluir la legislatura sin queS S. tenga que pedir al Estamento otra au
torización para un nuevo crédito »

El Sr. conde de Tormo*. «S no ser que se quiera qne se paguen todos 
los atraeos, el Ministro de Hacienda está seguro que no tiene que pedir 
ningún crédito mas al Estamento en este año. Ahora , si las provincias en
teras se levanláran seria otra cosa : mas ni aun asi, porque entonces no 

1 habría para qué. El Estado se acababa; pero en la situación actual délas 
cosas, y si la guerra civil no pasa mas allá de la linea (pie hoy tiene, el Se
cretario del Despacho de Hacienda puede asegurar al Estamento que lo
dos los presupuestos presentados á las Corles . y el eslraordiuario de guer
ra, se podrán cubrir con los ingresos ordinarios)' con el eslraordiuario (pie 
se ha pedido al Estamento , y este ha concedido , así como (pie los prestí- 
puestos hace tres meses están cubiertos mejor que años hace, y el de la 
guerra como se ha dicho ya.»

El Sr. Doniecq: «En alencion á Li que ha manifestado, y quedando es, 
Coditos para poder entrar mas adel inte en esta discusión para ver si el Go- 
ierno ha cumplido por su parte con llenar la-, obligaciones de la mari

na y satisfacer sus atrasos s gun lo resuelto por el Estamento, la Comisión 
eslá conforme en retirar esta parle de su diclámen.»

El Sr. ^iceprtsidtHte -. «Queda concluido el prestí mesto de marina sin 
perjuicio del pedido eslraordiuario qua haya que hac r para g utqs impre
vistos.

• Mañana no se reunirá el Estamento: lo verificará el limes para dis
cutir la ley sobre expropiación ó cnag macion forzosa por cama da utili
dad pública , y si hubiese tiempo el presupu ytq d .d lulerior. Gián asc la 
sesión •

Se levantó esta á la* tres menos cuarto.

La sesión de Ilustres Proceres del día 15 de enero se insertó en 

el número 34-

esTzMavTo na seño a es  ph o c v .v ad o k b».

Sesión del din 26 dt en ro.

Se abrió á las d»ce> y tn»dia, y leída ol acta de la anterior , quedó 
! aprobada.
í Sedió cuenta de una petición firmada por compelcnle número de Pro
' curadores, para (pie se suprima el impuesto de 24 mis. en cada quintal 

dcmineral (k fierro que cpbia el señorío de Vizcaya de lodo el (pie se es- 
trac de las minas de Somorroslro para las demás provincias. Esta petición 
había pasado por las Comisiones de Hacienda, líenlas estancadas y Adua
nas, que opinaban no haberiiiconvenientcen que sedisenfiera en público.

, También se dió cuenta de oirá petición firmada porgran núuiero de 
' Sres. Procuradores, para que se haga una manifestación al Trono del alio 

desagrado con que el Estamento ha visto las desgraciadas ocurrencias del 
18 del actual, y dedo dispuesto (^ue se halla á cooperar en cuanto esté de

’ su parle para reprimir los sediciosos, y mantener el Eslaluto Real, el 
Trono de I-zbel  11, el órden público y el respelo á S. M. Esta petición 
liabia pasado por las Comisiones de Aduanas, Gobierno interior y Exá- 
toen de Poderes, las cades eran asimismo de paveecr quo uo había in
conveniente cu queso disc'i!ic;e en publico.

ElSr Vioepresidenlc dijo q'weelas dos peliciones se i nprimirian y dis- 
ttibuiipaii, y después se sei,darla día para su discusión.

ElSr. L-ilorre: •Tengo entendido que b*y una resolución del Esta- 
menlo para q ic se anteptMígi á cualquiera oirá petición la relaliva á los 
derechos que percibe el Rea,l Pílrimo.iio en la corona de Aragón. En 
este conceplo, yo suplico al mismo q iex si lo tiene á bien, prefiera la úl
tima de las dos qtt« se I» m leid 1, á fin de que se cabn : la inqtiictu.l que 
en las provincias deben haber causado los sucesos del1 i3; lo cual redun
dará cu utilidad para la Palria. •

! ElSr. Ticeprtsi-lente: «En efecto está acordado que la petición sobro 
derechos del Real Patrimonio se prefiera á loa dem h  proyectó» de ley , y 
de cqnsigniente, no puedo accederá lo quo V. S. pije sin so neterlo á La

! decisión del Estamento. Sirva-q, pues, V. formaliia»' uya propusi- 
j clon al efecto.»

Habiendo empezado á hablar el Sr. conde de las Navas, le a Ivirtió el 
Sr. Presidente que nadie había pedido la palabra en contra ; á lo que S. S. 
contestó que él la pedia . y ocu ian Jo la tribuna , dijo

El Sr. con le de lis Ñau 11: «Antes de cate m > nenio ind.» 1 iblemenle 
era uno de I >s negocios mu urg-ules que se po lian presentar á la coiüi- ■ 
duración del E úamento el que es objeto déla petición" á que se ivfiera el 
Sr. Lalorre. Antes, dig», de (pie el deigraeiad » suceso dei 18 hubiera leí 
nido tan Miz terminación com » tuvo, esta med di hubiera servido sin 
dudo para tranquilizar Lis provincias , las qu ; en mi concepto no deben 
tener motivos de inquietud, siemnre (pieel Gobierno quiera marelnr en 
la linea de los intereses del país. Eu a pie los mnntmlos hubiera produ
cido dicha medida grandes bienes; pero uo después que han pa«ado. Y 
no se me diga ahora que los resollad »i puede;» venir después , ó qq 1 cslán 
pendientes. Yo n» lo creo, puesto que el Gobierno h » debido tener la 
previsión suficiente para poner mi coi» icimiento de h Nación el término 
tan feliz que tuvo la ocurrmeia mención 1 h. y por este medio prevenir 
los efectos de cu d pilera noticia siniestra que la uia’cdic.-n-ia puliera 

| esparcir en las provincias de mal sentido. Por otra parle opino qm el 
I hacer lioso!ros ahora esta pelieion con lo tali preferencia que mi amigo 
i vi Sr. Lalorre quiere, podría causar mis mil q ¡e bien, porque se le d i- 

ria una importanciaq ie actualmente no tiene, pues la ocurrencia á que 
I se refiere quedó concluida, y el balallon que la prom ivió está caminan Jo 

á su destín >. según se ms ha diclio por ti Sr marqués del Valle de Rivas, 
coa lodos los si ilom h  de la discipliu 1 y el ó.'dcn , y con deseos d • sellar 
Con su sangre su decisión por Lab l  11 y mi atn ir ai órJen. De con.ú- 
guíente, ¿á que viene esta medida? A manifeslar á los pueblas que se 
teme; siendo mayor el mal (pie el bien (pie de esto puede resullar. Es 
menester reflexionar bien que tales medida«son de mucha consideración, 
v que sacándolas de la linea en que deben estar, pueden producir efee- 

i tos contrarios á los que se quieren conseguir con ellas. Asi que, concluyo 
diciendo que me opongo á q-ie se infriyja el lleglauieplo , porque la pe
tición de que se traía puede tener un re.sullado contrario al que se prome
ten v desean lo» que la han propuesto »

. El Sr. i/icepresuUnlc: «No entraré e» la cuestión, porque no lo puedo 
i hacer desde osle silio, y porque no <s di 1 caso ahora decidir la iuipor- 
. lancia de la pelieion ; pero si debo decir qpe no se infringe en nada el

Ileglamcnlo. Se líala de un acu 'ido del Estamento, y este puede apro
bar en la aclualidaJ la proposición de (¡ne se traía, pues que no eslá en 

l absoluta q.iqlradicciun v q ii aqu -I; porque si cuando lo dició consideró el
Eslamenlo convenlcnle que se antepusiese la petición sobre los d. rechu.s, 
del Real Palrimnnio á las oirás, ahora puede anteponer ála misma y atm 
á los proyectos de ley que se le antepusieron, la que ha dado margen á 

' esta discusión. »
ElSr. conde de las Novas: «No es en la infracción del Reglamento en 

lo que yo me he apoyado para soslenpr (|iie no se debe adoptar esa propo- 
. sicion , sino en que no encuentro necesidad de ello.» 

ti ElSr. y uepresidentc *. «No he difho'yo que V. S. se apoyo en eso 

sino qm he manifestado que no había necesidad de infringir el Regla, 
mentó. »

El Sr. innrijuls de Somcruclot *. «No entraré en la discusión déla peti- 
don, porque eslá esprcsamenlc prchibído por el Reglamenio, <4 q 
previene (pie cuando se dé cuenia de Una petición . el Presidénte srñq, 
día para su discusión , y que esta no se pueda verificar hasta pasados ir,^ 
dias. Ocurre ahora la pelieion de que se (rala, y (pie parece deb-ría ser 
< l término de la discusión que nos lia ocupado desde el lunes hasta el 
jueves ambos inclusive ; y a-i me parece se debe preguntar al Estatúenlo 
si se le dará ó no antelación respecto de los demas asuntos, pasanjg l01 
tres dias que el Reglamento designa.»

ElSr. Kisedi: «Soy de la misma opinión del Sr. marqués de Sime, 
rucios en cuanlo á las d -mas peticiones; pero no respecto á la del Uea| 
Palrimoni 1, (pie cre(> debe ser la primera.»

ElSr. Pircpri s'denle: «Creo (pie incurre V. S. en una equivocación 
en cuanto á la petición relaliva al Real Palrimonio. Esta se halla go2 
puesta á los provéelos do ley de q ie el Estainenlo se ocu¡ia en la ae ualj. 
dad , y ahora se hala de anteponer no solo á estos . sino á todos loj asim. 
tus pendientes, la presenlada hoy sobre los sucesos del 18. Esta es la re
clamación que se ha hecho.»

El Sr. Lalorre : «Yo descola discusión de la pelieion de (pie se Ira’a 
prcsci idiendo de si se aprobará ó no . por la sola razón de que no es oirá 
cos í que una inanireslacion <1 I Estamento dirigida á rcslableeer la calma 
y el sosicg >; y opino que en el caso de que < 1 Estamento se convenza de 
la neccsi lad de dicha pelieion . es preciso quo se anteponga á lodos |0J 
demás asuntos, pasados que nean los tres dias (pie lija el Reglamento,.

El Sr. Cubidlero : «En la proposición ha dicho el Sr. Lalorre que Ja 
pelieion á (pie se refiere, se discuta, con antelación á toda oirá; y ahora 
dice S. S "que se verifique con pr.durencia á los demásasunlns.»

El Sr. Lilon-e*. «lie pedido por úllim > quesea conantel.ieiun á todos 
los a-nnlos, porque de otro modo no producirá efecto ninguno^ la peti- 
chin de que se hala »

El Sr. /ierpresident;: «L i indicación del Sr. Lalorre se reduce á que se 
discuta esta pelieion con anidación á cualquiera olio asunto pendiente, 
pasados L»s Irámitcs que el Reglamento previene; por consiguiente está 
en su lugar la (pie propone ahora »

Se d 'dató el punió siilieienlemenle discutido.
ElSr. Sin kfi Totcano: «Mu parece que esta indicación, tal como se 

pr ipone ullimamenle para que se trate de la petición referida con prefe
rencia á los demas asuntos pendientes, eslá en conlradicciun con una 
ley (pie hemos decretado para que los presupuestos se discutan con ante
lación 4 cuabpiieraolio negocio •

El Sr. Ctbillero : «Para (pie los señores que tengan la duda que á mi 
me ocurre puedan volar con lodo conocimiento. creo (pie se debe espe
cificar si la anh-laeion quii ha de darse á la petición de (pie nos ocu >.i- 
mos, es respediva también á los asnillos ya señalados, pues para hoy lo 
eslá el provéelo de ley de expropiación, el presupucslo del Interior, y 
enseguida la petición del Real Patrimonio; y asi irnilo debe espresarse 
si tal an'elación es también relativa á estos negocios, ó ha de recaer sobre 
los demas solamente.»

ElSr. m arcj tés de /illugircia *. «El Sr. Lalorre lia dicho que pasados 
los tres dia< de Reglamento.»

El Sr. I7 icepreudcnle: «Debo advertir qne yo no he tratado mas que 
de poner á volaciou la proposición del Sr. Lalorre; y no he indica.lo sí 
pasados los tres dias se ha de discutir la pcliciou de (jue habla , con pre
ferencia á todas los demás asuntos.»

El Sr. Secrehu-m del I)í$ pacho de Grada y .lusticia: «La petición quo 
acaba de leerse es dirigida á manifestar la reprobación del Eslanienlo de 
los sucesos del dia 18 : y si el Reglamento no lu impidiese, hoy mismo se 
discutí ria.

«Yo no pued» concebir que desptiics de la discusión de cuatro días, y 
durante la cual, con la mayor prolijida I, se ha entrada en el e.xámen de 
loi actos del Gobieru'i anteriores á dichos sucesos , que puedan habéi1 te
nida mas ó menos influencia en ellos, haya de suscitarse una nui-va dis- 
cuúon, ¿liabrá por ventura quien lome la palabra en conlra del deseo que 
han mostrad 1 los Sres. pe lición a ríos, dique el Estamento desapruebe 
los suceso» del 18, y del celo que han manifestado para (pie si* cmmlide 
el Eilatulo Real, y so dcfieiuhn las liberta les patria»? De consiguiente, 
si tiene dilación esta discusión , atribuyase á la sauli la 1. por de -irlo aú, 
con q.ic se deb:.* mirar el Rcglani mío. L is fórm ibis q i¿ él eúabl -ce n i se 
proponen impedir el ejercicio libre d: l is p8Ü6‘mn<w, sino asegurar el 
acierto, y evitar una djclsioi i miro visa la y contraria tal voz á la volun
ta 1 de los mismos petición irioi. Pero repito que si fura p iúb'e entrar 
desde 1 aeg • en la disc uio i, creó qni n » d -b r a int -rr.i n >¡rse p ar ha- 
b -r dlr h  u u  »ci»s p -a li -n’e», p 1 -s el Eúa.n.mk» n > p 1 Iría meaos do 
«probarla por unanimidad en el acto. •

• P.»r lo (|*m is el G ibierno q t ere mirehir por la sen 1 a de las leyci 
finid 1 n-mlales que eslán rmlablccidas: aú que cuando ha dicho el señar 
con J1 dj ku Navas si ql Gubiema tiuisteea m tachar, creo q le se ha equi
vocado. ■

El Sr. roite de tas N tuis : «El con te de la; Navas no ha dicho que el 
Gobierno no q liere un "cha ’ en la hn -a de esa! leyes. pn >s eslá ennven- 
ci la do qu? dasea hucerly ; lo qu ■ quiqrc dec'.r c s ij u  ! y| Gobierno mar
cha piar ¡a senda que su »rn Lmeia in-jor 1 • indica; pero que por des
gracia no está c informe con el c»n le de las Navas. •

H ibié vJiasti preg'inlq lo si se disc'ilir'.a esla pelieion . pasa lo; que fue
sen los trámites de lleglamenlo, con antelación á loJqs los dem,;s asíla
los, se acordó que sí.

I El Sr. Viccpr.-s.deu e anunció que seiba á proceder á la discusiort de! 
provecto de L-y sobre cnageaacioa forzosa por tnolivias de ulil¡d.ul pu
blica. ,

En seguí la se leyeron el proyecto prcsenlaJo por el Gobierno y el d:»- 
láaieu dq la Gamisión » q»- son como sigue.

PnOYCCTOS DEL GOBIEIINO.

Fun I tinento dpi proyecto de l-y.

• El rcsinlt» á la propie Jad, la obligación cu que o ;lá 1 lodos los miem
bros d : u 1 cuerpo político de c mtrib.iir al bien com ii» . y la igualdad 
propoi cíon d con q 1: deben rcjiarlirse I n cargi; del Esta I >, han sida 
prnripios c »¡sagrad» de antigi» en lu.ln lis pueblos de la Europa 
Cid 4, y de cll i* se dqrivó un precepto inconcino y sahtdable qae nuestra 
ley da P.i lid 1 espr.-n de este ni rj >. —- Et si por av.mlura gclp hubiese á 
tomir (la propiedad de algua ¡Xpor razón (pie el emperador hubiese me
nester de facer alguna cos.i en ello qu<: se tornistí á procomunal deja 
tierra , tenujo es por derecho de dar ante buco canúo por ello, qu? vala 
lauto ó m as de guisa que el finque pagado á bien vista de humes buenos.— 
Este exactísimo teorema e< no obstante susceptible en su aplicación de 
ftmes'as vejaciones, ó de dilnmllad -s sin cu.mío, cuando reglas émllicí- 
Ln y leruiinuntes n > desig rm á 1 n aaloridades enoargadas de l:i ejecu
ción los liámiles qu:.- eq ella deben seguir , y los limites (pie jamá> Icses 
licito tras tasar. H - a pií lo que precisam -ule ha sucedido entre noso.ros. 
Reconocióse el precepto, pero no se ctiiJó de fijar los lérm’n >s de sti eje- 

1 cuc'mn , y se vió en consecu -ncia declarada á veces por obra dq ulilidi l 
pública la (pie inleresaba tan aolamjfite á uno ó mas particulares, ó á 
alguna corporación privilegiada ; viqse asimismo privar á uq duiñ > do su 

i propiedad para obras de mera diversimi ó recreo ; viósq invadir lo* bie- 
. nes agen >s sin ma« prueba de "mlcrés e nnún que hi volunta I ó el caprí- 
, cbo de una autoridad local; y vióio en lia dejar de Heñir á efecto em- 
¡ presas verdaderamente útiles al país por un nimio lomar do lueqr á la 
, propiedad de los parlicularcs.

• Nuestra Rh n ¡ Gobernalora no puedo permitir (pie continúe por mas 
! tiempo tan arbitrario sislem»; y para corregirlo, para suplir en esta 

parle á la legislación castellana, ha tenido á bien mandar por Real de
creto de este dia se gómela al e.yÁuu-n y deliberación de las Có j  Io s utt 
pryyqclo de ley que coutonga lo' requisitos iicee»arÍQj.p9ra qnopyqda ll«-M
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i efecto la cesión ó cnagenaeíon en beneficio público de la propie- । 
j* 1 aceña, previa la indemnización competente. ,

,Ven,ro alio::a á esponer Lis fundamentos esenciales en que estriba 
,* nroyeclo de ley: debiendo hacer presente ante lodo que solo coai-

1 ^lule a<|ii. Ua« disposiciones g nerales que sirven de garantía a la pro- 
*’',(liid. aquellas (jue cierran la pnerla á la arbitrariedad ; pues en cuanto 
l'ls medidas de ejecución, toca al Gobierno fijarlas, y lo haiá sin alie* 
“ ' rn ]o mas mínimo ni el texto ni el espíritu de la ley. , 
f «Desposeerá un dueño cualquiera de I > que le pertenece sm saberse 

Itniincliicnlc que en ello se interesa <1 bien común; ocupar lo ageuo 
una facultad concedida esplicitamente por quien deba tener aulori- 

¡ul de hacerlo : privar á uno de su propiedad sm averiguar si esta pi iya- 
‘ion <‘S indispensable , y en caso de scil i sin que se le indemnice préxia- 
^H-nle.cs un xerdadero despojo, y para evitarlo se establece en el arlí- 
\i!o 1 * del proyecto de ley qne no pueda obligarse á ninguno a enagenar 
¿ceder su propiedad por mulivos de utilidad pública sin que precedan 

lalcs requisitos.
«¿Mas que deberá entenderse por pública utilidad? Esta voz. como 

(odas las abstractas, tiene una significación relativa , y no is posible por 
|anlo lijar absolutamente su acepción terminante. El verdadero valor de 
|js palabras uiihihi.l ptibhca s lio podrá apreciarse al tiempo de hacer 
aplicación de ellas á los casos particulares. Pero no por esto deberá de- 
¿•«e lodo en manos de la prudencia, que d genera (aeilm ule en arbi- 
Lriedad ; y para evitar en I > pwsible este vic oso eslremo, se establece 
Cn el actieulo J.e que se entienden por obras de utilidad pública las que 
limen por objeto directo el proporcionar al Edad > en g ñera!, a una 
¿mas provincias, á uno ó mas pueblos, cualesquiera usos o dislrules | 
de beneficio común. 1.1 a Iprlivo difeclo csclu.ra en adelante de sei <on 
sideradas como obras públicas ciertas empre.as, que bajo el preleslo de 
interés común, suelen ser unas verdaderas sanguijuelas de los pueblos- y 
no dignas por tanto de que por ellas se estreche elcireub de los derechos 

de propiedad.
.Se establece cn el a-lículo 5.* —La declaración de que una obra es 

de utilidad pública. y el permiso para construirla, serán objeto de una 
ley, siempre que para ejecutarla haya que imnoner una canlribucioa 
«iie grave á dos ó mas provincias — ; en lo cual se h i consultado la es
tricta observancia del Estatuto Real que previene — no se exigirán lribti- 
los ni contribuciones de ninguna clase sin que á propuesta del key los 
hayan votado las Córtcs. — Pero se añade en el niismu articulo 3.° —En 
todos los demas casos corresponderá al Gobierno de S M. hacer la de
claración y conceder el pvr.niso. — L >s casos qtie pueden ocurrir, es- 
rluido el que va espresado en la primera parle, de este articulo, san :

i.e .El de una obra de ulilid id común de do* ó mas provincias, 
para la cual hava fondos preexistentes. , ,

j.’ «Una obra de nldida 1 común de una provincia entera ó de uno 
ú mas pueblos de ella . para la cual existan ya fondos. ,

5 • Una obra de utilidad comna de una provincia entera ó de u >o ó 
mas pueblos de ella, para la cual haya que imponer arbitrios ú otros 

impuestos.
e En cuanto al primero y segundo caso es incontrovertible qne al Go

bierno de S. M. corresponde la anlicacion especial de los impuestos vo
lados g néricamcnle para obras de útil d id publica ; pues además de no 
haber lev que otra cosa prescriba, se enlorpcceria de lo contrario su ac
ción en el curso de las mejora^ progresivas. Gomeler en ahuno de esto* 
casos q  en ambos la dc< lalación y permiso de ejecutar las obras de pu
blica uli ¡dad á las Córtcs, periódicas en sus tareas, y lentas en las deli
beraciones por la naturaleza de su inslilucion , seria esponerse á dejar de 
hacer en tiem m oportuno un s unúm-ro de mejoras, que ocurren dia
riamente en la Nación cn genernl, cn las provincias en particular , y con 
mas frecuencia aun en lo» pueblos.

• El Gobierno de S. M. no ha (pierido por otra parle esponerse á que 
semejante declaración y permiso sean en ningún caso el trufo da intere
ses particulares: v por lo mismo se los ha reservado en lodos, no atribu
yéndolo.- ni aun para las obras de interés comim de un solo pueblo a las 
,iu oridades provinciales ó á las municipales. La administración suprema 
del Estado, coloca la á mayor altura libre do las pasiones que pudieran 
agitarse en las provincias ó en los pueblos, y exenta de los intereses que 
provocáran una declaración y un permiso eslraviados. es quien debe dar
los, y con mayor razón Iralán lose de materias en que la prudencia ha
brá de suplir en muchos casos lo que no es dado á la ley delerminar 
con precisión completa.

• El tercer caso que puede ocurrir, como he indicado, es el de —una 
obra de ulílida I coni in de una provincia entera , ó de uno ó mas pueblos 
de ella, para la cual h iva que im >oner arbitrio; ú otros im meslos; —lo 
que podrá parecer á algún.> qne está en oposición con el articulo citado 
dr| Éslasulo Real. Pero no es asi. El espirito de esle ar.icul j  no es ni pue
de ser otro que el prohibir á toda autoridad , incluso el Gobierno, el que 
imponga por si tributo; ni contribuciones de ninguna especie ; y el G >- 
bienio de S. M. no pretende abrogarse esta facultad. ni menos permitir 
que se la abroguen sin agentes, como se ve claramente en el articulo 4 “ 
de este mismn provecto, que dice asi: —Cuando para la cjicncion de 
alguna obra de utilidad común de lod.i una provincia . ó de uno ó mas 
pueblos de ella, hubiese necesidad de imponer arbitrios ú otra especie 
de impuestos sobre el pueblo ó pueblos inlrri sados en la mejora proyec
tada , corresponderá á las autoridad s provinciales ó municipales respec
tivas proponer los que juzguen mas á propóúio. y el Gob'erno deS. M. 
los a irobará . modificará ó desechará delinitiva nenle. —¿Y (piién no ve 
que cn la propuesta de mbilrios n oíros impuesto; para obra* locales he
chas por la< anloridadcs provinciales ó municipales , y en la consiguiente 
aprobación del Gobierno, no hay propiamente hablando una imposición 
de una autoridad á sus subditos, sino un des¡irendimicnlo voluntario de 
ellos, ó mas bien un adelanto de fondos de que esperan utilidades positi
vas? 5i las Cortes están autorizadas para volar contribución1 s, porque se 
supone que es la voluntad gen eral quien se obliga á contribuir al bien co
mún . ¿por «pié no ha de ser liciloá las autoridades provinejah* ó iniini- 
cipaks imponerle á si mismas y á sus mandantes las cargas que juzguen 
mas á prupó-ito para la ejecución de las obras «pie les interesen? ¿Es esto 
en suma otra cosa «pie la reunión de sus voluntades para hacer un gasto, 
que hade redundaren provecho propio? ¿Y en qué sociedad culta se ha 
iinpcdido jamás á uno <> mas parliculare.s anticipar sus fondos para una 
empresa licita «jue conceptúan ventajosa?

• Mas si la voluntad de los individuos de un pueblo ó de varios pueblos 
de una provincia estuviese en algnn modo desvirtuada en los ayuntamien
tos <> en las anloridadcs provinciales, y si un inlcrés personal pudiese en 
ciertos casos eslraxiar su opinión . el mejor correclivo seta «pie el Gobier
no de S. M se reserve , como lo hace, la facultad ti • aprobar, inodilicar 
ó desechar los impuestos «pie pro-pongan: en lo cual, lejos de temerse 
abuso , debe confiarse que seiá el mas seguro remedio contra lo- qne in- 
lenlarcn comelerse. Ni se alegue la práeliea de algunos países cn casos se- 
mcjanles, porque ¿«piién no vé «pie en i líos se ha convertido en mera fór
mula la aprobación «pie dispensa el poder legislativo á los impuestos de 
interés local? ¿Y por qué habremos de seguir ciegamente unos pasos que 
nos condueiriau al objeto por largos rodeos y sin ventaja alguna positi
va ? Digo sin ventaja, por<pie si la voluntad de uno ó mas pueblos de una 
provincia está desvirtuada en sus ay unlamienlos ó < n las autoridades pro
vinciales . ¿no lo estará ma«cn los.mandalavioa de toda la Nación, de los 
ppflles un número muy pequeño representa á cada una de las provincias?

«La grave dificultad que había de ocurrir ahora cu la prnputsla de fon
dos para obras de ulilidatl conma det’osó mas pueblos de una provincia, 
consiste esencialmente en la rciinloiide las vidunlades de sus axunlamien- 
tos, porque ditianles unos de otros r.n podrán conciliar <us jiarcceres sino 
ú ro-la «le trabajo de la autoridad admin-straliva de la provincia, y á cos
ta de tiempo, euya pérdida |M)d:á á veces inutilizar los mcjoics provée
los. Pero eslo solo lo remediará la iustHucion de los consejos provincia
les, cn los cuales, como centro, se ventilarán fácilmente estos asuntos. 
Sensible es que auq no exista en Espaü» esta necesaria rueda de la admi- 

EL VAPOR.
nistracion": pero míe itras su uiiablees . preciso es tratt-Mg r con los defee 

tos indicados . pues «ine no es posible remediarlos enteramente. ,
«Por el arl. 5." se faculta á los gobernadores civiles para determinar í 

sobre la necesidad de «pi- una pro úedad se.i cedida para la ejecueijn de 
una obra de ulilida 1 publica ; y jmr «•! 6 * resolverá el Gobierno las caes- 
tiones que sobre esto pudieren suscitarse.» • i i -

•Estas cuestiones no son de tuyo v mi». »o son sobre propiedad o po- ; 
sesión, v de consiguieale no san del resorte de los tribunales coinunes. | 
Además", estos tribunales hacen recaer sus fallos, después de lentos, pero 
necesario; trámites. con arreglo al texto mismo «le la ley. Las cuestiones 
de lo conli n ¡oso administrativo, en las cuales el fallo tiene por objeto 
la u ilidad pública, no exigen ni pueden ceñirse á las dilatada; formulas 
de los tribunales ordinario-, ni hay precisión de atenerse á la ley. que «la 
á rada uno en particular lo «píele corresponde por derecho. Los juzga
do; comunes son por consignienle de distinto género que los admimslra- 
livos. y no podrían confundirse sus alribuciunes sm trastornar la mar

cha «le la adminishv.cion.
«Pero aun no existen los tribunales administrativos, y en este ConUiclo 

se h । visto el Gobierno cn la necesidad de atribuirse la decisión en los li
tigios en que-cl bien común se presente comí parle.

« El Gobierno de S. M. no desea |>or eslo agrandar la esfera de sus atn- 
buciom s. Sabe que la resolución de estas cuesliones no son por lo gene
ral de la compelencia de la suprema a Iminislraeion , jorque no es un 
tribunal, y porque representando < I G ibierno los intereses gcnera.es «I 1 
Estado se ‘baria en cierto modo juez y parle. Pero mientras no se eslaole/.- 
can los tribunales que deben entender en estos asuntos . es indispensable 
que se ejerza la justicia adminishaliVa : y aunque es sensible al Gobierno 
verse en la necesidad de establecer una, anomalía , y «pie la a Iminislra- 
cion del Estado carezca de las ruedas necesaria; que faciliten la acción 
v la u.irfmuildad de su movimiento, no puede «leja.-estacionario el curso 
de las mejoras en n ía época destin ad i escencialmcnte á promoverlas y 
ejecutarlas. =Jojé Mana Moscoso de Allamira.» .

* ( Se contumarti.)

Sevilla 27 de marzo.
Dos de los tres reos que aj istici irmi ayer han da lo motivo pira 

recordar algunos accidentes estraórdinarios acaecí.los poco antes de 

la ejecución. A-nbos hin sido difíciles de reducir á l i conformidad; 

pero m is especi dm nte Jn in Bmtistá Pero/., asesino de D. Pablo 

de Mora, que dio indicios hasta los til i no; mo nentos de un tem

ple de alm 1 casi feroz: fiíe neceurio po-ierle la hopa viedentamen- 
te, pues la rechazaba como circunstancia supcrfl 11: su despecho le 

hiz • prorumpir en espresiones acres y malsonantes al salir de la 

capilla; mi» luego «j ie dió la vi-ta i la plaza y observó el gentío 

espectador, manifestó mas compostura, y siguió sin dcsinenlirla 

hasta . I pie del p itib.do, d nido se reconcilió.
Después subió la escalera co 1 bastante serenidad, pidió perdón I 

de los malos ratos que habia cau-ado al pa«lre auxiliante, y de las 

«.L-nsas que había hecho á Dios y á sus prójimos. C<m« luida su c«»rla 
aren m, fue á sentarse en el b mqnitlo central ; m is advertido por 

el ejecutor del q ie le estaba señalad •, «lijo con desenfado : « vaya 

«pie me tocó el «le la esipd'nita.» Al colocarle cn el cuello el semi- 

eirculo d<-1 tornillo, se esjircsó cn ektos términos con un aire sar

dónico : ¡ Duro es < I pañólillo I En seguida encargó al verdugo «pie | 

110 le «plitara el escapulario «pie llevaba puesto, y continiió rrpi- y 
tímido con entereza las palabras «pie le dictaba el religioso hasta j 

su íln.
El segundo, «pie fue José Carrasco , s-rntcnciado por robo de 

halaj is en la jiarroquia de Valenciha , monedero falso v perpetra
dor de otros escesos , era un joven como «le 20 años, bien perso
nado, y <011 espresiones y maneras que anunciaban cierta instruc
ción v finura. Hizo mavor n siitencia «pie el anterior á dejarse 
poner la hopa amarilla, porque decía ser noble, haberlo articulad» 

cn l.i cauxa, y quede ninguna manera suf.iria tal degrailaciim. 

Obligado últimamente en fuerza del aparato militar y de las r«fle

xiones de los circunstantes , sorp-endió á estos mostrando una na
vaja que no se sabe como la pudo conservar, sustrayéndola «le las 

mas escrupulosas requisas. La entregó voluntaiiamenle en |>rueba 
de su gcuerosid .d y de conformidad < 1 i-tiana , «pie no le permi

tieron haci r uso de ella. Sé iulkre que su intención al conservarla 

seri 1 el de suicidarse , y «pie aquellas consideraciones le habían rc- 

traido «le consumar este nuevo delito.
Rendido ya d.sde cste punto á los consejos piadosos, salí i de 

la caro I, y siguió repitiendo las palabras del padre que lo dirigía 

con una gesticulación uspresiva y ¡imm.ula hasta el ultimo momen
to. Al subir al tablado pidió jurdon á los espectadores, v les su

plicó rogasen por él, como él haiia en la presencia de Dios por 

todos.
El Manuel Romero Fajardo, que fue el último ejecutado y com

prendido cn la sentencia del anterior como compañero de suscri- 

tncues , no ofreció mas circunstancia notable que la de la fervorosa 
entereza «pie sostuvo hasta espirar, dando dicaces muestras de 

conti icion.
Presenció la ejecución del Pérez , Manuel Delgado su cómpli

ce, v no «lejó «le chocar á los circunstantes las pocas señales «jue 
diera de confusión y de sensibilidad á la vista d«.-l terrible espec

táculo.

BARCELONA.
Nadie deja de conocer que al paso que es esta Provincia la 

mas industriosa de España, encierra favorables elementos para 

la revolución carlista. Lu« diferentes ramales de montañas , que 

anuncian «lesde muy L jos las fragosidades del Pirineo, ofre
cen inaccesibles guaridas á los rebeldes y atajos inlransitabks 

para que burlen el celo de la persecución mas ardiente. El valle 
de Andorra ha añadido á estos recursos el de un país indiscreta

mente neutral, y la «lilatada írontera los medios de «pie se pon
gan en salvo los enemigos de la Rh ix a , ó lleven á seguro depósito 

el fruto de sus violencias y latrocinios. No escasean al mismo tiem

po aquellos hombres en quienes igualmente campean la ignoran

cia v la selvatiquez , harto dispuestos á dejarse seducir, mas bien 

pnr mala intención «pie por fauatismo, de las descabelladas pro

mesas «le un agente «le D. Carlos. El terreno favorece sus miras, 
el contrabando les suministra plausibles preleslos, y la general 

| miseria dispone á favor suyo á muellísimos individuos. La memo

' ria del triunfo de la guerra de la independencia y la del que pos- 

3
tcríormonló lograron los varios cabecillas de 1823 , sobre dslr 

cierto prestigio á la voz «le los Seductores, contribuye ni mas m 

menos al acrecent ¡mit-nlo d - los seducid.«s. No hay duda qm: - ? 

hallan en el Principado poblaciones «liguas del mayor elogió j-or 

la energía de su espirílu á fav«)r del legítimo trono de Doña I-.x- 
bel  II ; pero, ¿d'j.m de exigir por esto los «lemas ekim ntos dé 
pertinaz rebelión? ¿Dejan de obrar con infatigable vehemencia, 
echando mano de toda suerte «le arbitrios? ¿Deja de haber mi 

motivo harto eficaz para «pie la revolución «leí Principado tomará 

desde mucho tiempo rápido y amenazante vuelo?
Vano seria el negarlo : la rebelión «le Cataluña encierra « lemcó- 

tos mas «pie sufi<:ientes para haberse desplegado con la violencia y 

el predominio que en Navarra, y por cierto «pie si no ha podido ¡<x- 

grarlo, no lo d be á falta de mc Hos y diligencia, sino á la previsión 

de nuestra Autoridad superior y al arte con que ha sabido opo

nerle la vigilam ia civil y la ciencia militar. De tiempo cn tiempo 
asaltan los ficciosos el correo, pira lo cual bastan «h«s hombres , ó 

hacen algún movimiento contra p<ibláci«ines de poca consideración, 

pero, ¿son comparables < sias hazañas de oscuros salteadores á la serta 
actiind que hubiesen tomado á no hallar en el marqués de Valle «le 

Rixas un hombre «le penetración pai'a adivinar sus planes, y «le es
pecial actividad para destiuirbi.s? Süs castigos, arr glados ajusti

cia, han servido de escarmiento sin envilecer la cansa mas noble 
que defendí-rfin los E-pañoles ; en vez de irritar, han sembrado 
un le.ñor útil ; no se ha «pierido que el «h lito «piedase impune •, 

sitio «pie ofreciese cu su sentencia un s ilud «bl«.‘argumento a favor 

de la justicia, v por consig'iiente á Livor de la kgitiihidad; De e^ta 

suelte ha salvado el General los infinitos V varios intereses de 
este privilegiado territorio ; dé esta suerte atiende á la tierra b ija, 

y no pierde «le vista la frontera ; y si vuelve á la montaña para 

apagar las leves chispas revolucionarias que acaban dé embrave
cer algnn tanto los desórdenes «le Málaga y Zaragoza , anticipamos 

á su vigilancia y patriotismo el reconocimiento de las naciones cu

tas , y las beuiliciouvs de todos los hombres de bien.

F.u el Diario Mercantil Valencia ec lee 10 eigiiienlci

Sf. Redactor del D a io Mercantil.
Después de lo que con tanto tino ha escrito V. acerca del intere

sante establecimiento de lá Caja de ahorros en esta capital, parece 
que deberíamos esperar un feliz desenlace-de los trabajos y ne

gociaciones pendientes sobre el particular entre el i'ustrailo señor 
Goberuador civil y benemérita junta de Cometcio de esta capital: 

tal vez estas esperanzas «pieden defraudadas á pesar dt.'l celo y pa- 

triotiono «le «lidio Gefe y Corporación , porque por mas que nos 
sea doloroso decirlo, en esta desgraciada Patria son tantas las difi

cultades que se oponen á la felicidad «le la generación presente; 
que acaso impidan también l >s beneficios «le la (aja de ahonos. 

Explicaré los motivos que me inspiran esta funesta profecía. Es sa
bido que el mejor modo de montar tales cstablccimientns es el que 
se usa cn Francia, donde el gobierno es el «pie recibe los productos 
de las Cajas de ahorros x el que abona sus intereses con devolución 

«le los capitales cuando se reclaman. También lo es, que no po
demos nosotros disfrutar de este mejor medio, ponpte ni las cir- 

cunstaucias actuales de la Nación ni del Gobierno pueden inspirar 

iguales garantías ; «le votisiguieute es forzoso volvef la vista á una 

compañi 1 ó persona particular, y esto es«le ló «pie ha dado el ejeiii- 
plo en Jerez de la frontera el conde de Villacreics. Felicitamos á 

éste buen español por tan filantrópico pensamiento , y aunque seria 

de desear «pie las garantías de una Caja de ahorros no estuviesen 

cifradas únicamente en el nombre de una persona (por respetable 

«pie sea) sin embargo, le deseamos imitadores , y ojalá los hubie

ra ya «n Valencia; pero es el caso, que pafa que una casa de co

mercio sóli'la quitra tomar á su cargo esta empresa, es menester 

que un csceso de patriotismo supla el defecto de las menores ga
nancias que «lebe producir comparadas con las que puede realizar 

en cualquier otra especulación. Mas ciato , un comerciante de no
toria y acreditada solvencia tendrá todo el dinero que quiera al 3 

por loo limpio de los embarazos de una C-'jn de ahorros, de consi

guiente no puede convenirle cargar con estos para abonar un 4 P'>r 
loo. Para evitar este inconveniente pudiera rebajarse el interés de 

los ahorros-, pero esto conviene menos, pues si se reduce tanto el 
aliciente de los depositantes, se inutilizan las ventajas del estable

cimiento. ¿Qué remedio pues? En mi concepto no hay otro, sino 
q.ie fuese el banco español de S. Fernando, c-l que tomase á sd 

cai-go esta empresa cn toda la Na. ion. Garantía, conocimientos, 
comisiones subalternas en todas las plazas de España, solidez, per
petuidad, giro universal , he aquí condiciones que nunca reunirá 

un particular. Esta es la idea. Todo lo «lemas reglamentario es ac
cesorio. El banco, el banco, he aquí la gran compañía mercantil 

que debe acometer esta empresa benéfica, y no solo esta , sino otras 
! de igual naturaleza que aseguran cn Francia el bien estar á las ela- 
Í ses económicas , como por ejemplo el banco de previsión. Si juzgí 

[ V útil este pensamiento (que podría aun dilucidarse mucho mas)« 
sírvase insirtarh) en su ameno periódico, y si 110 sepultarlo en él

I olvido. Valencia 3o de marzo de 1835.—M. A.

Alcalice.
l " CORREO ESTRANJERO 

Londres 31 de marzo. 

Consolidad'.s á plazos........................ 

E-nañotes 5 p}......................................  •
Prima del nuevo eitipréslito español

9'f á í

65^
81 ál-

Al salir ayer noche el duque de Wellidgtori «lo la Cámara «le los 
! Lores agrupase en torno suyo un inmenso gentío. Lord Londou- 

§ " <¡erry, hrd Rosslyn , y otros dos Proceres, á quienes no pudimos
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conocer, temieron por la seguridad persona’ del Duque al oir los lj 
libidos, amenazas, é insultantes apodos que le prodigaba el d- H 
borotado conci rso. Dichos Prócen s , secuiulados por un fornido ! 
destácanicuto de soldados de policía, dieron una especie ríe escolta I 
de honor at noble Duque . y condujéroníe ccnio en triunfo, si ! 
bien algo vergonzoso, á su palacio de DowniNg-Stre^t. Su señoría | 
sedaba al pan'cér mucha pena de verse humillado con semejantes ' 
demostraciones. •' •b (Trnc-.Sun:) I

Ignórase todavía el resultado de la moción de lord Russell. He- i 
inos recibido hoy toda la primera sesión del hiñes y el principio 
de la del martes. Sir R. Peel no había tornado aun ja palabra. Es | 
muy probable que no se votó en la sesión de anteayer v que se I 
pmlougara la discusión hasta el miércoles i." de abril.

Tan solo cinco oradores lomaron la palabra en la sesión del 3o i 
<L' marzo. Lord .1. Russell para estender su moeion, sir E. Kuatch- 
bull, miembro del Ministerio , y sir Gfah.un. para hacerle la can- || 
tra ; mister Ward y lord Lowick para apoyarla. Ne es fácil pre - ¡ 
vt er todavía el resultado de la división: los wbigs v los torys se 1 
prometen ambos un feliz •uceso; pero lo qu¿ si" p<",demos asegu- . 
rar , es por una parte la fuerza de los argumentos invocados por ' 
lord Russell y de hs guarismos conrluventes <pu- h. Hámulo su I 
socorro, y por la otra p| efecto producido én la Cámara por el l| 
discurso de sir J. Graham. *

VAPOR

París a de abril.
La ley sobre responsabilidad de los ministros v .lemas agentes 

dtl poder , ha sido aprobada hoyen su totalidad por iSSvctos 
contra 161. 1

Sfgun cartas de Li-boa , S. M. doña María de Gloria se halla 

en ¿tata.

CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO Y PRINCIPADO 

DE CATALUÑA.

Pl en a May o r .— Sección central.

El gobernador de Villafranca, con fecha 7 del comente , da parte á 
S. E. que en la larde del dia anterior entre cinco y seis de ella sorprendió 
el cabecilla Llaugé la villa de Fiera, á cuyo fin había permanecido embos
cado en sus inmediaciones. El reten de Urbanos advertido por el (oque 
de somatén con que avisaron los PP. Trinitarios la aproximación de los 
facciosos, »e puso en defensa y logró rechazar á los enemigos que tn- 
vh ron en éste encuentro siete heridos ii el uso el cabecilla IJ.mgé a quien 
tuvieron qi.e conducir en parihuela. Solo lograron , por una puerta que 
daba al campo, entrar en una casa principal y llevarse dos señoritas, por 
cuyo rescate pide diez mil duros , habiendo huido á toda prisa durante 

i la ..oche hacia la parle de Calaf, en donde se perdieron Ios , 
'! M 1 ° S.en,°r c,ub,,|‘,,a(l"1' con la misma fecha desde Casa 1.- '"“l"*!. 
b W an leu, a donde habla llegado en persecución de IJ.lllRé ^l",ld6 de

» t. que habiendo tenido noticia de haberse presentado e,.
ín 8se I í -A 70 ¿ 80 faCCÍOSUS ’ ™i"*<ladoB por N. BriL 0|n'0"s 

¡ , j V hahi.r dirigido a aquel punto con 60 Urbanos y |a í ® ca- 
‘ dia hn Td° A POnlO,,S 51,1,0 ,'Ue la faceion marehado'^' <le| 
, a hora antes, con cuyo ...olivo, sin dar descanso alguno^ Ua ü^ 

I .... í C l l,e‘M‘cucl<'n de la gavilla consiguiendu alcanzarla des, Pa,i< 
L • mías de marcha. Roto «I fuego por nuestras tropas, huyeron |UCSf

„„l-a .¡n hacer la
, O „<. he ,.dm qae „ , q,. d alc,M ' ««C¡1

udo majare, cl aril„r ei,h„¡as,„„ d„
h a. que quejaba .IL.pucu .,ara hacer un pr.dii' reJm.l “ "" 
i»'.'» | q"”.'1'''."’ 1'1= •bando,,áron l„. ral,elle, ,1 ha uncuS"1"' । got.a-le! cabecilla, "oailo k

¡i

I El coronel D. Lorenzo Novella desde Solsona da parle á 5 E ,1 
i una colima del i . hgero habla balido en Alandrou a facción mi^ 'l"e 
i daba Borgetas, hiriéndole mucha gente. 1 n,i">-

■’ letin^ V aCCÍOn de.lborra’ de q»® se ha dado conocimiento en los I 
lehnes anlenores, se ignora el paradero dw Tristauy que , perseeifidf lü’ 

¡j vamente por nuestras colimas, es probable se haya ÍJ.ltadi en aSV¡" 
I sus guai ¡das. Se hace saber al público de orden de ti F d  u -, mi” 
11 nBenlo.-Barcelona 10 de ab‘11 de .855.4:1 big^ie'^^

Mayor. — Antonio Lasauca. 1 113111

Precios corrientes de la plaza de Barcelona, del día 10 de abril de 1835.
NOT /.

Aceite de oliva para comer. 
— de Tortosa.. . . .
— de Málaga. , . . . 
— de Sevilla.............. 
— de Mallorca. . . . 
— de Motril..............  
— «le vitriolo del país. 
— déüaaza. . . ül. .

Acero de Trieste, n°. o, 1,

M. pr ec io s [P. ó M.
Suel. 3g á 40 

3o 4 30; 
38 4 38; 

!38á31í;

cuartán

í i 3.
libra

La M de la primera colima indica monedas
M. PRECIOS. P. ó M

tiro* Je Valencia.............*Pes.
— de Cullerg. . . . I

Acbiota en pasta.. . -. .
— de Cayena............. 

de Canaslrillo. . .
Agallas do Alcpo negras. . 

— surtidas. , . . . .
Aguafuerte de 4o grados. . 

— de 36 id. . . .
— de 33 id. . . .

mercuriada. . .
Aguardiente prueba de Ho

landa de 19^ grad. 
— Refinado de 23 id.

Üb. ¡i4á i5
Suel. |2o 

a7 .
27 a 
‘3;

quintal 
libra

Dur.

aS

8
6.6
5.6
8

Peí.

-** Espíritu Je 33 iJ.
En pipa jerezana de

68 cuarlan. j5g.
-Me Barril ind.de 58 Z-

Algodón JcFernambuco de
primera............

** Geara seguu calid.
Marañon...............

■M* Bahía....................
** Para......................

1 -*• Minas novas. . . .
NuevaOrleans. . .
Puerto Rico. . . .

i-»- Cuba.....................
Lima , primera..
Lima, segunda.. .

S| ** Manila..................
-w. Motril...................

hilado del pais.. .
urdido núm. 20. .

-** . — 22.. .
—* — 24-. .
—* *• 26.. .

— 28 . .
re* 3O.. .
— 32.. .

-Mí trama núm. 10.. .
—* — «2.. .

Lt — 24.. .
-M. — 26.. .
—*- — 2S.. .
— — 3o.. .

8a.. .
-* — 36.. .
--4* — 40.. ,

1 * inglés núm. 80.. .
l -- po.. -

— 100.. .
* ** ---  120.. .

.
— i5o.. .

** — 200.. .
Almendra do Esperanza. .

— de Mallorca. . .
Algarrobas de Valencia.. .

de Mallorca. . .
A'eool de Falset. % . . . .

de Adra. .
Alumbre de ArMun. . . .

do Almazarrón..
refinado.. . > .

Anís del pais....................
—r* de Alicante. . .

Antimonio.........................

Lib.

R. v.

Pcs.

Dur,

Añil flor de Guatemala.. . 
— do Caracas.. . .

—• de Guatemala so-
brresalicnte. .

Pq J
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Astas Je buey de Buenos 
Aires y del Brasil. . . .

Azogue.. . . ...................  
\zakandq la Mancha. . . 

— de Aragón. . . .
Azul du Prqsia , .superior, . 

— segunda.............
Azúcar de la Habana, bla". 

— quebrado. . . .
Surtido 3 tilan. y 3 qncb. 

— mitad p >r mitad.
— Manila.. . ..
— Cuba blanco. . .

quebrado. . . .
— Puerto nica. . .

Bacalao de Noruega. . . .
—• de Islaudia. . .

3j d 4 i 
aoj d 2 
¡7 á r8

quinta*.

I Dur.
' Pcs.

lib.

Dur.

80 á 130

rgi á 20 
19 d tg* 
637 
3 á 4 
15 d !5L

4á r4*
3Í á 14

¡3 á 1.
1 t á i

6 a Gv 
(id «i

millar 
libra

quintal

— lenguas de Rscneia. 
— Pezpalo abierto.. . 
—* — redondo..
—• — diabloncs

Barrilla del Hospit. y Prat.
(Cataluña )...........

—• de Tortosa............  
du Alicante...

—*■ de Cartagena.. . .
—* de Aguilas......... 

Becerrillos al papel de Ham- 
burgo...............

-• de Rusia...............
—• de Frauc. con cab..
—sin cabeza. . . . .
—* del pais.. . . . . i 

Borran religado. . . . . . 
Cacao Caracas..................

—- Maracaibo............
—■ Trinidad...............
— Guayaquil.............

Café de la Habana.. . .
— de Puerto Rico.. . 

Canela Ccilan, primera. .
-* — segunda...
—* China. ...... 

Cáiíamo del pais...............
—* de Bolonia............

de Aneona.............
—- de Ferrara........  

rastrillado de Italia. 
Caoba de Sin. Domingo , 

horquilla..........
-• fie la isla de Cuba , 

— tirantes .
Caobilla............................
Caparros del país. . . .

—• cstraujero.........  
Carey de la Habana. . . . 
Cardenillo del pais...........  
Carnazas del pais............  
Cera blanca de la Habana.

—• amarilla de id. . •.
—* — de Cuba.. . .
— — de Nuevitas. .
— ■— de Valencia. .
-• — Puerto Princ,

Clavos de especia.............  
Cobre del reino en penes..

— en barritas. .
— viejo..............

Cola de pescado. . . . . .
— de carnaza........ 

Crémor tártaro............... , 
Cueros al pelo de Buenos

Aires, de 22 4 26 lib 
— de 28 á 34 libras..
—• Brasilseguu peso., 

salado»... ... .
a»

VI

re
31

©

o

Peí.

Dur.

Suel.

rS

ro
9

9

rgá 20

8 á 10
libra

á 6
Dur. 11 á 12 

¡2 4 I2j
quinta.

Pcs. ¡o’ á (2.
7 á 9
16} 4 17.

iibra

Suel.
Dur.

8} á 9}.
quintal

7s«S}.

R. v. palmo 
cubico.

Pes. t3 i i5
i5 á r6}

quintal

Dur. 839 iibra
Pes.

r6 4 17} quintal
Dor. 28 4 29

23 á 24
34
26 á 2-

Sulti. ro a toj libra

1 ) á i3}.
Dur. r6 a 18. quintal

20

R. v. ¡o libra
lib. rS.ty quintal
Pes. tfi

Lib. a8í n 29
27 á 28.

22' á 23.

— de la Habana du!. 
— — salados. . 
— de Cuba , dulces. . 
— de Puerto Rico. . . 
— de caballo........  

i.nreuma en polvo. - . . . 
Duelas de roble rojo de Ca

labria. . .
— — de Romanía. 

Duelas de roble blanco. .
— — de Toscana. 

rojo. . . .
— — Blanco. . . 

de Castaño de Cas- 
telamarc...........

-• de Romanía. . . . . 
— de Toscana.

— de roble de los Es
tados-Unidos.. :

—■ de Hamburgo. . . , 
Estaño en barras..............

— en panes..'.......  
Esponjas finas..................

— ordinarias......  
Goma arábiga blanca. . . .

— surtida.......... .. . .
— de Sicilia..............  
— de Istria.".............
— berberisca. ... . . .
—■ adragante.............
•- del pais................
— de limón..........  

Grana plateada................
— morcllooa. . . . . . 

Grana de Aviüon.............
— de i'crsia..............

GRANOS.
Trigo del Valles...............

— del Ampurdan.. . .
— de Aragón . . . .
— Valencia, candeal. 
~ — xexa. . .
— de León...
— de Sanuces blanq".
— de Alaga, duro. . .
— de Bilbao.............  
— de Gijon arturiano.
—* de la Coruña... . . 
— de Málaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno. 
— de Extremadura.. . 
— mezclilla de Sevilla. 
—• de Castilla............  
—’ de Galicia............

Cebada de Cartagena.. . .
— de Aragón. . . . . . 

Centeno de Santander y 
Coruña.....................

Maiz dfl Ampurdan. . . . .
— de Aguilas..........
— de Tortosa.......... ..
— Santan. y Coruña. 

Harina de Santander prim.
—* — segunda 
— do Alicante y Va

— <lel Ampurdan.. . . 
Hierro de Vizcaya, surtido.

— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , en barras.

Higos secos del reino.. . . 
Hojas de lata surtidas.. . . 
Jabón duro del pais..........

— jaspeado................
— de ribera de Ebro..
■— de Malllorca...... 

Lana de la provincia s leía.
— de Aragón. . . . . . I 
— de Segovia............
— de Mallorca.......... I

1 M.
lib.

Suel.

Púa.

Dnr.

Rucl.
Dur.
Rrv.

Suel.

lib.
Pcs.

Suel.

Pcs.

Dur.
Peí.

Dur.

lib.
¡üaiüeü

I 
í
t 
t 
i 
? 
? 
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t

D

D > 2
3 H
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O
3 y. =3
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PRECIOS.

25 á 25}

23 á 26

30 á 52
48 á 5o

48 á 5o
38 á 3g

3 á i3i

75á So.

29
20

gá to
6d 7

6 á 7
(5
32

a 2o

8 a 3A

5a6
t6 á 17

23
¡giá 20^
* 97» *9?
22 Ó 2 2 j

2Uy á 21

20 á 2Oj
*7
$9
-9

a 20
á 20

9Í á 20

t3 d 14

ro á ¡ó;
IO á 1O; 
22 á 13
18 á tg

13

3g á 40
3g á 40
3i) á 4o

D
! W

3
o

O
8

G

i

i
t

1
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t

M

O

a re

re

O
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o

D

re
5

Q'
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l>2

e w

W 
50 
H 
O

9“

2

S 
P o

Pcs.

: P ó
, p. ó M

M de la última,

quintal

libra.

— de Mahon..............
LEGUMBRES.

Garbanzos de Jerez. . . . .
— de Castilla.........
— de Málaga y Se

villa...............

cana

Habichuelas Je Valencia. . 
— de Galicia.. . .

Habones de Sevilla...........
" de Valencia. . . .

Habas Je Sevilla. L. ... . 
— de Valencia........  
— de la provincia.. . . 
— de Aragón..........

Litargio inglés. . .. ...........
Mangra..........

millares 
Jei2oo 
qumtal 
quintal

Opio.................................
Paja gualda.......................
Palo amarillo. ........

— Brasilete Nicaragua.
— Campeche...............
— Santa Marta............
— fernambuco..........

Papel blanco superior.. . . 
— florete.. . . .

libra

— medio florete. . . .
— de estraza.............

Pasas moscatel de Málaga.. 
— de Valencia.......  
— de Denla......... ..

Pelo de camello trab. inglés. 
— holandés. . . .
— pelota negro..

Pieles de liebre de Bosnia..
— de Valaquia..
— Je Esmirna. .
— de Asia.........

Pimienta negra..................

M, 
lib.

35
B'

3

re

O

D

ó medida.
PRECIOS. . P. ó M.

quintal 1
í Alicante. P. f.

FLETES. SEGlbOS.

4 20. cuarter.i Bilbao, 3|á 4.. . 
Coruña, 5}á 51

* P í 
2.

id á
13 d 13

.5

á 
á

7 n 18 
d 8

quintal

«o

20
20
3o n 34
20 a 24 
toa 12
3r

bala de 
lorcsm.

caja

Cádiz, 2 á 2*................................ ' ’
Genova, 2 á 3............................  
Gibraltar, 2 á 2*.................................
Puerto Rico 9* á 10 B. N. .
Idem , B. E....................................
Rio Janeiro. 7 á 7’ B - N.................... 
Buenos Aires , 8 á 9 B. E....................  
Trieste , 5 á 5i-........................................ 
Lisboa................\........................... ...
Báltico, 78 á 85 M. C. seg. destino. 
Habana. 10 á 11 B. N........................  
Idem , 6 á 7 B E........................  .
Montevideo, 7L a 8 B. E.....................  
Marsella, 10 á 12 francos pipa. . . 
Hamburgo , 75 m c..............................
Inglaterra en B. inglés 45 á 47 shs 

por ton. 10 o/° y 5 r....................
Idem en B, suceso ó danés para car

gar avellanas...............................  .
Amsterdam, á 55 florines ton. , 10 

P £ J 3 rég......................................

»•

6.] 4 7.

3.

9 á 10.
5.

1

¡oa 12

4 d 5
i5 á 16
t4 d 15
17 áao

libra

PRECIOS EN DEPOSITO.
Azúcar blanco de la Habana. 

Idem | y I....................... 
Idem quebrado................ 
Café de la Habana. . . . . 
Idem de Fuer lo Rico.. . .

12?i 15*.

10L á 11.
11 á i».
n| a 12*

caja 
quintal

— Tabasco. . . .
Plomo de Adra y Almcria

4 á 4.2

en barra.......... '...........
Potasa.......................

pcs. I(>}át7 quintal
lib. 14
pes. t4 
Dur

Quercitron....................... ,
Queso de Holanda.............
Quina foja.........................

— calisaya................
Regaliza raiz.............

R. v. libra

quintal 
Dur.— en pasta................

Rubia del reino.........
— cetra ojera............. 26 á 34

Sal amoniaco.......... Qá 1U
— saturno.................
Salitre...............................
Sedas hilanderos en Valen.

— entredobles...........

Dur. 8*
17í ■ >8 libra

— tramas de Valencia. 
— de Aragón , finas. . 
— regulares............... 
— pelo torc. del pais. 
— de trama fina..
— torcida estraojera.. 

Sosa , primera...................
— segunda. . .¡L . . 

Suela de Barcelona. . . . .
— ue Igualada..........

15}
i5
14 .

¡8 á 19.
26 á 28
4 , quintal

R. v. [¡brg
lib. quintal

Dur. bala di
3o mil

8

— de Reus................
Tapones de corcho, finos .

— medio finos...........
— ordinario.......... , .

Té superior...............
— ordinario.............. 5

Tejido de algodoosargado. 
Tocino salado, de Liorna. 

— de Mallorca.
Vino tinto de Benicarló.. . 

— Cadaqués y la Selva. 
— rancio.................

Vitriolo de Chipre. . .

Suel. 9(1 10 cana 
quintal

5.6 libra
8 > 8}.
7 a S.

Zarza parrilla de Honduras. 
— de Vera Cruz.

MONEDAS.
Un duro ó peso fuerte = 1 libra 17 sucld. 6 

din. ; 5 pesetas; 20 rs. vn. ; 170 cuartos.— 
1 peso de cambio = 28 sueldos catalanes. — 5 
pesos de cambioz=7 libras catalanas.— 1 pese 
la = 4 rs. vn. ; 7 sucld. 6 din. ; 34 cuartos. — 
1 real vn. = 54 mrs. :8* cuartos. — 1 doblou de 
cambio ~5 lib. 19 sucld. catalanes.— 1 real de 
plata = 3 sucld. 6 din. —1 ducado de cambio- 
= 075 mrs. piala. — 272 ducados de cambio = 
525 lib. catalanas.

CAMBIOS.

Lóndres, $8 y 38-*- á varias fechas.
París, 45 y á 16 á ídem.
Marsella .ISy^áieyS* ciento corlo.
Madrid, •• á | p.| daño.
Valencia , *- p.A beneficio.
Sevill», * p.$ daño.
Granada, 1 | p.| ídem.
Zaragoza, l p.J ídem.
Títulos al portador de 4 p. | 00.
Vales reales no consolid. á 69 | p.| daño.
Intereses de vales reales 87 * idcui.
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